
Marco Legal de los Incendios 
Forestales para el Paraguay

(Algunas normas referentes al tema)

Prof. Siemens Bertoni



HOMBRE

Medio exterior

Normas de vida

Educación
Cultura



Del Derecho a un ambiente saludable
• Art. 7º Toda persona tiene derecho a habitar en un 

ambiente saludable y ecológicamente equilibrado

De la Protección ambiental
• Art. 8º Las actividades susceptibles de producir 

alteración ambiental serán reguladas por la ley

Del derecho a la defensa de los intereses 
difusos

• Art. 38º Toda persona tiene derecho, individual o 
colectivamente, a reclamar a las autoridades públicas 
medidas para la defensa del ambiente, y de la integridad 
del hábitat

Disposiciones constitucionales referente al 
ambiente:



Del derecho a la educación y de sus fines
• Art. 73º Toda persona tiene derecho a la educación 

integral y permanente

De las Universidades e institutos superiores
• Art. 79º La finalidad principal de las universidades y de 

los institutos superiores serán la formación profesional 
superior, la investigación científica y tecnológica, así
como la extensión universitaria

Del Ministerio público
• Art. 68º Son deberes y atribuciones del Ministerio Público 

velar por el respeto de los derechos y de las garantías 
constitucionales



Código Civil Paraguayo
• De las disposiciones generales

• Art. 1º Las leyes son obligatorias en todo el territorio de 
la república desde el día siguiente al de su publicación, 
o desde el día que ellas determinen.

• Art. 6º Los jueces no pueden dejar de juzgar en caso de 
silencio, oscuridad o insuficiencias de las leyes.

• Art. 8º La ignorancia de la ley no exime de su 
cumplimiento salvo que la excepción esté prevista por la 
ley. 



• Art. 202º Perjuicio a reservas naturales.

• 1º El que dentro de una reserva natural, un parque 
nacional, u otras zonas de igual protección, mediante: 
incendios, perjudicara la conservación de partes 
esenciales de dichos lugares, será castigado con pena 
privativa de libertad de hasta 2 años o con multa



Código Rural
• Quemazones de campo

• Art. 332º Todo propietario o poseedor de terreno, esté o 
no cultivado, puede hacer en él quemazones previa 
notificación a los linderos, con 24 horas de anticipación; 
pero si por sobrevenir viento o cambiar el que hubiese o 
por cualquier causa inculpable o natural, el fuego se 
excediese a otra propiedad, está obligado a indemnizar 
los daños y perjuicios que produjesen

• Art. 334º Si se probase que el tránsito del fuego a otra 
propiedad no fue casual, si no malicioso o intencional, el 
dañante pagará la indemnización referida, sin perjuicio 
de las responsabilidades en que incurriera.



• Art. 335º Si fuera un extraño el que diera causa al 
incendio de un terreno público o privado, cultivado o no 
pagará una multa de 100 a 500 pesos, más la 
responsabilidad que determina el artículo anterior.

• Art. 336º La quemazones de campo solo podrán hacerse 
en las épocas señaladas o autorizadas por el poder 
ejecutivo, bajo pena de multa de 200 a 500 pesos.

• Art. 337º Es obligación de todo transeúnte, conductor de 
rodados o animales que hagan fuego en las paradas que 
efectúe tomar las precauciones debidas para impedir que 
él pueda originar quemas en los campos, a cuyo efecto 
deberá apagar el fuego antes de continuar la marcha.



• Art. 338º Siempre que la autoridad policial por denuncia o 
indicio abrigue sospechas contra alguien de haber prendido 
fuego, en los casos ya especificados, procederá a detener al 
supuesto autor, poniéndolo inmediatamente a disposición de 
la autoridad judicial correspondiente. 

• Ley 422/73 Ley Forestal
• Art. 53º Constituyen infracciones

La provocación de incendios en los bosques.
• Ley 153/93 

Que crea el Comité de emergencia nacional
• Art. 5º El presupuesto general de la nación preverá los 

recursos necesarios para el funcionamiento del comité de 
emergencia nacional

• Ley 716/96
Que sanciona delitos contra el medio ambiente

• Art. 4º Serán sancionados con penitenciería de 3 a 8 años y 
multa de 500 a 2000 jornales mínimos legales para 
actividades diversas no especificadas.

• A-Los que realicen tala o quema de bosques o formaciones 
vegetales que perjudiquen gravemente el ecosistema.



• Incendios
Identificación de autores involucrados 

(según algunas normativas vigentes)

• Ciudadano 
• Propietarios 
• Autoridad policial
• Ministerio público (representante de la sociedad)
• Poder Judicial
• Ministerio de Agricultura y Ganadería (SFN)
• Secretaria del Ambiente



Sugerencias:

• Necesidad de ordenamiento de todas las herramientas 
legales que tratan tanto de manera general, puntual y 
tangencial la problemática de los incendios, y en base a 
esto proyectar una norma más efectiva.

• Evaluación de la situación real actual (imágenes, otros) 
• Identificación de actores principales involucrados en el 

tema.
• Definición de las estrategias de procedimientos según la 

realidad nacional.
• Formación de recursos humanos.
• Educación ambiental.
• Disponibilidad de recursos económicos.
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Muchas gracias!
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